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REDES SOCIALES 

 

- Difundir mensajes sobre bienestar físico y hábitos saludables de forma 

masiva y económica 

-Noticias de interés y avances relacionados con el mundo de la medicina  

-Hacer partícipes a los ciudadanos de los problemas y posibles soluciones en 

el ámbito sanitario 

- Mejorar comunicación entre pacientes y / o familiares afectados por una 

misma enfermedad  

- Etc 



Confidencialidad 



Necesidad 
de 

compartir 
información 

Utilidad de 
compartir 

información 

Falsa 
sensación 

de 
privacidad 

CONFIDENCIALIDAD 



“Guardaré secreto 

sobre lo que oiga y vea 

en la sociedad por 

razón de mi ejercicio y 

que no sea 

indispensable divulgar, 

sea o no del dominio de 

mi profesión, 

considerando como un 

deber el ser discreto en 

tales casos.” 



Código deontológico 

Art  27.2- El  secreto  comporta  para  el  médico  la obligación de mantener la 

reserva y la confidencialidad de todo aquello que el paciente le haya revelado 

y confiado, lo que haya visto y deducido como consecuencia de su trabajo y 

tenga relación con la salud y la intimidad del paciente, incluyendo el contenido 

de la historia clínica. 

Art  27.7- El médico preservará en su ámbito social, laboral y familiar, la 

confidencialidad de los pacientes. 

Art  29.3- El  médico  debe  tener  una  justificación  razonable para 

comunicar a otro médico información confidencial de sus pacientes. 



Art 28-3- Está permitida la presentación de casos médicos que hayan sido 

fotografiados o filmados para fines docentes o de divulgación científica 

habiendo obtenido la autorización explícita para ello o conservando el 

anonimato. 

Art 64.2- El médico no podrá emplear en las publicaciones científicas 

escritas, orales o visuales ningún dato que permita la identificación del 

paciente. Cuando no pueda obviar esta posibilidad de identificación, el 

médico deberá disponer del consentimiento explícito del interesado o de su 

representante legal. 





Aunque no sea reconocible 

… la asociación entre los 

datos del médico publicados 

en su biografía ( hospital, 

especialidad ,...) la aparición 

de ubicación, fecha y hora 

de los "tuits" pueden hacer 

al paciente identificable.  



Marco legal 

Art 18.1- Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar, y a la propia imagen. 



… por ejemplo:  





Art 26.4- Es éticamente aceptable, en caso de una segunda opinión y de 

revisiones médicas, el uso del correo electrónico u otros medios de 

comunicación no presencial y de la telemedicina, siempre que sea clara la 

identificación mutua y se asegure la intimidad. 

Art 28- Está  permitida  la  presentación  de  casos  médicos que  hayan  sido  

fotografiados  o  filmados  para  fines docentes o de divulgación científica 

habiendo obtenido la  autorización  explícita  para  ello  o  conservando  el 

anonimato. 

Art 29- El médico debe tener una justificación razonable para comunicar  a  

otro  médico  información  confidencial  de  sus pacientes 

Art 26.5- Los  sistemas  de  orientación  de  pacientes,  mediante consulta  

telefónica  o  telemedicina,  son  acordes  a  la deontología  médica  cuando  se  

usan  exclusivamente como ayuda en la toma de decisiones. 





CONDICIONES  

DE USO   

Y   

PRIVACIDAD 

 "No podemos asegurar o garantizar 

la seguridad de cualquier información que 

usted transmita a WhatsApp y usted lo hace 

bajo su propio riesgo. El uso sin garantía wi-fi o de 

otro redes no protegidas que presente los mensajes a través 

del Servicio WhatsApp nunca se recomienda. Una vez que 

recibe su transmisión de información, WhatsApp hace 

esfuerzos comercialmente razonables para asegurar la 

seguridad de nuestros sistemas. Sin embargo, tenga en 

cuenta que esta no se garantiza de que dicha 

información no pueda ser visitada, divulgada, 

alterada o destruida por el incumplimiento de 

cualquiera de nuestras medidas de seguridad 

físicas, técnicas o de gestión.  
 Si WhatsApp descubre un fallo en los sistemas 

de seguridad, entonces puede intentar …. “ 



Art 5- Respetar la vida humana, la dignidad…. El  médico atenderá con 

prudencia y competencia… 

Art 8- El  médico  debe  cuidar  su  actitud,  lenguaje,  formas, imagen  y,  en  

general,  su  conducta  para  favorecer  la plena confianza del paciente.  

Art 9- En el ejercicio de su profesión el médico actuará con corrección y 

delicadeza, respetando la intimidad de su paciente. 



I. Confidencialidad y secreto médico. 

 

II. Consejo médico a pacientes virtuales. 

 

III. Cuidado de actitud e imagen del médico 

como usuario de redes sociales. 

 

IV. El uso de nuevas tecnologías y la 

imagen del médico en la consulta 

directa con el paciente. 

 

V. Responsabilidad sobre información médica 

difundida en redes sociales. 

 

VI. Las relaciones entre compañeros en redes 

sociales. 

 

VII. Publicidad, marketing y branding médico  



Conclusiones 
http://www.cgcom.es/sites/default/files/manual_estilo/HTML/index.html 

 

Las nuevas tecnologías ponen a nuestro alcance gran variedad de recursos 
que hay que aprovechar, pero es necesario usarlas con prudencia y siempre 
respetando la confidencialidad del paciente. 

 

Si vamos a realizar fotos al paciente, solicitar permiso e informar sobre el uso que le 
vamos a dar. 

 Para usar datos o imágenes del paciente debe existir beneficio para este o para la 
medicina académica. 

 Hay que asegurarse que el paciente no es identificable. 

 

Máxima cuatela con el uso de aplicaciones de mensajería donde la seguridad de los 
datos puede estar comprometida, siendo aconsejable proteger los dispositivos con 
claves 

 

En la consulta evitar el uso del móvil.  

http://www.cgcom.es/sites/default/files/manual_estilo/HTML/index.html



